
"Vista la petición formulada por D. AMARUCH HASSAN MOHAMED, solicitando Licencia de Apertura del local

sito en CALLE POETA SALVADOR RUEDA, N° 3 dedicado a "GRUPO I Restaurante" y para dar cumplimiento a

lo establecido en el art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO

EN ORDENAR se abra información pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de

la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la

licencia solicitada, para que, en el plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes, en el "Negociado de Establecimiento".

Melilla, 30 de abril de 2012.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1094.- A sus efectos, le participo que el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n.º 633, de fecha

25 de abril de 2012, registrada el día 30 de abril de 2012, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Vista la petición formulada por GESTIONES CISNEROS SIETE S.L.,D.  solicitando Licencia de Apertura del

local sito en PLAZA PRIMERO DE MAYO, 5 dedicado a "Centro Médico de Estética"  y para dar cumplimiento a

lo establecido en el art. 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO

EN ORDENAR se abra información pública por espacio de VEINTE DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de

la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del inmueble señalado, la

licencia solicitada, para que, en el plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las reclamaciones que estimen

pertinentes, en el "Negociado de Establecimiento".

Melilla, 30 de abril de 2012.

El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE, OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.

A N U N C I O

1095.- De conformidad con lo previsto en el Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común se notifica, mediante su publicación

en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Expedientes sancionadores, que se relacionan, seguidos

en la Oficina Técnica de Procedimientos Sancionadores- Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en el que tiene la condición de interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE DÍAS para que pueda

personarse en la mencionada Oficina Técnica al objeto de tener conocimiento íntegro de dicha RESOLUCIÓN.

Melilla a 3 de mayo de 2012.

El Instructor.

Jefe de Sección Técnica de Establecimientos, P.O. Juan Palomo Picón.
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